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Veintidós de febrero de dos mil veintiuno 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 341 

RADICADO N°. 2009-00718-00 

 

La abogada Paula Andrea Echeverri Ciro, presenta renuncia al poder 

conferido por la cesionario Central de Inversiones (consecutivo 04 del 

expediente digital). Acorde con el artículo 76 del Código General del Proceso, 

se acepta la misma por haberse comunicado a la entidad poderdante, 

mediante escrito de la renuncia que se anexa por el peticionista (anexo del 

citado consecutivo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
 

 
 
 
 
2 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 09 

fijado en la página web de la rama judicial el 24 de febrero 

de 2021 a las 8:00. a.m. 

SECRETARIA 


